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    S U P E R I  N T E N D E N C I A   D E   V A L O R E S

                                    Resolución No. 497 (Agosto 01 de 2003)        Hoja No. 37

ANEXO II

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	
	
	
	



D E S C R I P C I Ó N 

Agrupa las cuentas que  reflejan hechos económicos o circunstancias que puedan llegar a afectar la estructura financiera del ente económico. Igualmente, se incluyen aquellas cuentas de registro utilizadas para efectos de control interno e información gerencial.

En las cuentas de orden contingentes se registran aquellas operaciones mediante las cuales la entidad adquiere un derecho o asume una obligación cuyo surgimiento está condicionado a que un hecho se produzca o no, dependiendo de factores futuros eventuales o remotos.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	81.
	DEUDORAS CONTINGENTES
	
	



D E S C R I P C I Ó N 

Comprende el registro de operaciones realizadas con terceros a favor del ente económico y de las cuales se pueden derivar posibles derechos, cuyo surgimiento está condicionado a que un hecho se produzca o no, dependiendo de factores eventuales o remotos.

Las cuentas que conforman este grupo se contabilizan sin la necesidad de que cada una tenga su contra partida, afectándose una cuenta genérica, 8805 – Deudoras contingentes por contra -.

En este grupo se contabilizan los derechos en los contratos, tanto de opciones compradas, como de opciones emitidas de acuerdo con las autorizaciones e instrucciones legales sobre este tipo de operaciones.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	81.
	DEUDORAS CONTINGENTES
	8105.
	BIENES Y VALORES ENTREGADOS EN CUSTODIA



D E S C R I P C I Ó N 

Registra los bienes de propiedad del ente económico entregados a terceros para su custodia.

D I N Á M I C A

	
DÉBITOS
a. Por el importe de los bienes entregados en custodia con abono al código 8805 - Deudoras Contingentes por Contra (CR) -.


	
	
CRÉDITOS
a. Por el retiro de los bienes entregados en custodia.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	81.
	DEUDORAS CONTINGENTES
	8110.
	BIENES Y VALORES ENTREGADOS EN GARANTÍA



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el importe de los bienes inmuebles, valores mobiliarios  y otros bienes muebles entregados por el ente económico a terceros en garantía de créditos obtenidos o por otras obligaciones contraídas.

D I N Á M I C A

	
DÉBITOS
a. Por el importe de los bienes  propios entregados en garantía con abono a la cuenta 8805- Deudoras Contingentes por Contra (CR)-
	
	
CRÉDITOS
a. Por la devolución de los bienes propios entregados en garantía.

b. Por la venta pública, subasta, adjudicación y/o efectivización de los bienes o valores entregados en garantía.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	81.
	DEUDORAS CONTINGENTES
	8115.
	INCUMPLIMIENTO 

DE OPERACIONES



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el importe de las operaciones de compra y venta incumplidas por clientes de sociedades comisionistas de bolsa o por causas plenamente justificadas a juicio de las bolsas y de la Superintendencia de Valores.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor de las operaciones incumplidas pendientes de resolver.


	
	
CRÉDITOS
a. Por el valor de las operaciones incumplidas una vez se logre su cumplimiento o se resuelva la situación de incumplimiento.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	81.
	DEUDORAS CONTINGENTES
	8120.
	LITIGIOS Y/O

DEMANDAS



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de las pretensiones en litigios o demandas civiles, penales, laborales, comerciales y administrativas, entablados por el ente económico contra terceros.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor o importe de las pretensiones.
	
	
CRÉDITOS
a. Por la culminación del proceso o extinción de la causa que dio origen al litigio o demanda.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	81.
	DEUDORAS CONTINGENTES
	8140.
	CORRESPONSALES –

GIROS Y COMISIONES



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el monto del compromiso que adquieren los corresponsales en el exterior al dar las instrucciones de  pago de giros a la sociedad comisionista de bolsa, mediante fax, telex, módem o cualquier otro medio, giros que no han sido pagados al beneficiario, ni cancelados por el corresponsal a la entidad.

De igual manera se registra el valor de las comisiones a cargo del corresponsal en el exterior derivadas de las ordenes de pago, de giros no cancelados a los beneficiarios en el país.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS

a. Por el monto del compromiso que adquiere el corresponsal en el exterior al dar la instrucción de pago de giros a la entidad.

b. Por el valor de la comisión a cargo del corresponsal, derivada de una orden de pago de giro.
	
	
CRÉDITOS

a. Por la cancelación del giro al beneficiario y su registro en cuentas por cobrar.

b. Por la cancelación de la comisión al beneficiario y su registro en cuentas por cobrar.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	81.
	DEUDORAS CONTINGENTES
	8145.
	DERECHOS EN

OPCIONES


D E S C R I P C I Ó N

Bajo este código se registrarán los derechos derivadas de los contratos celebrados por la Entidad, en la compra o emisión de opciones, definidos en las normas relativas a estos contratos.

D I N Á M I C A

	DÉBITOS

a. Por el valor acordado del derecho derivado de los contratos, en opciones compradas o emitidas.

b. Por el incremento en la valoración a precios de mercado del derecho, con abono a la cuenta 8805 - Deudores por Contra (CR) -.


	
	CRÉDITOS

a. Por la disminución en la valoración a precios de mercado del derecho, con cargo a la cuenta 8805 - Deudores por Contra (CR) -.

b. Por la cancelación del contrato. 




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	81.
	DEUDORAS CONTINGENTES
	8195.
	DIVERSAS



D E S C R I P C I Ó N 

Registra los compromisos o contratos a favor del ente económico por conceptos diferentes a los especificados anteriormente.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el importe correspondiente a otras cuentas de orden deudoras contingentes.


	
	
CRÉDITOS
a. Por la extinción de la causa que dio origen a la operación.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	82.
	DEUDORES DE CONTROL Y FISCALES
	
	



D E S C R I P C I Ó N 

Comprende el registro de operaciones realizadas con terceros a favor del ente económico que por su naturaleza no afectan su situación financiera. Se usan también para ejercer control interno.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	82.
	DEUDORES DE CONTROL Y FISCALES
	8205
	CONTRATOS DE     

ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de las opciones de compra por ejercer y los cánones de arrendamiento pendientes de pago, originadas en la adquisición de bienes bajo la modalidad de arrendamiento financiero o leasing, o bienes recibidos en arrendamiento financiero sin opción de compra. 


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el total de los cánones pendientes de pago y el valor de la opción de compra pactada.


	
	
CRÉDITOS
a. Por el valor de los cánones que se cancelen.

b. Por el ejercicio de la opción de compra.

c. Por la cancelación del saldo al no ejercerse la opción de compra.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	82.
	DEUDORES DE CONTROL Y FISCALES
	8210
	VENTAS DE INVERSIONES A PLAZO



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de las operaciones a plazo realizadas en bolsa sobre las inversiones del ente económico.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor de la operación al momento del registro en bolsa.


	
	
CRÉDITOS
a. Por el valor de la operación al momento de cumplir en bolsa.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	82.
	DEUDORES DE CONTROL Y FISCALES
	8260
	COSTO AJUSTADO – ACTIVOS CASTIGADOS



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los activos del ente económico que por considerarse incobrables o perdidos han sido castigados de conformidad con las disposiciones legales vigentes.


D I N Á M I C A
	
DÉBITOS
a. Por el importe de los activos castigados.


	
	
CRÉDITOS
a. Por recuperación de los activos castigados. 


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	82.
	DEUDORES DE CONTROL Y FISCALES
	8265
	PROPIEDAD Y EQUIPO TOTALMENTE DEPRECIADOS



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor comercial de las propiedades y equipo que no obstante  encontrarse totalmente depreciados, el ente económico no les ha dado de baja en libros en razón de que aún están en condiciones de uso o cambio.


D I N Á M I C A
	
DÉBITOS
a. Por el valor comercial del activo técnicamente determinado.


	
	 

CRÉDITOS
a. Por la baja en libros.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	82.
	DEUDORES DE CONTROL Y FISCALES
	8270
	DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO



D E S C R I P C I Ó N 

Registra la forma como se encuentra distribuido el capital suscrito y pagado del ente económico; en acciones ordinarias y acciones privilegiadas.

Esta cuenta deberá ser utilizada única y exclusivamente por las entidades que hayan colocado acciones con dividendo preferencial.


D I N Á M I C A
	
DÉBITOS
a. Por el valor nominal de las acciones con dividendo preferencial y sin derecho al voto.

b. Por el valor nominal de las acciones ordinarias.

c. Por la conversión de las acciones con dividendo preferencial y sin derecho de voto a acciones ordinarias.


	
	
CRÉDITOS
a. Por la conversión de las acciones con dividendo preferencial en acciones ordinarias.

b. Por la reducción del capital social.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	82.
	DEUDORES DE CONTROL Y FISCALES
	8280
	CUENTAS DE ORDEN FISCALES 



D E S C R I P C I Ó N 

Registra las diferencias existentes entre el valor de las cuentas de naturaleza activa según la contabilidad y los de igual naturaleza utilizados para productos de declaraciones tributarias.  Comprende conceptos tales como:

-
Diferencias entre costo contable y fiscal, entre corrección monetaria contable y fiscal.

-
Pérdidas Fiscales por Amortizar. Registra el valor de las pérdidas fiscales sufridas en cualquier año o período gravable, que podrán compensarse con las rentas que se obtengan dentro de los cinco (5) períodos gravables siguientes.

-
Exceso entre Rentas Presuntiva y Líquida Ordinaria. Registra el valor equivalente del exceso resultante entre la renta presuntiva y la renta líquida calculada por el sistema ordinario que podrá deducirse de la renta bruta dentro de los dos (2) años siguientes al año gravable en que el impuesto se haya determinado con base en el sistema de renta presuntiva.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el mayor valor resultante de comparar los valores registrados contablemente y los utilizados  para efectos tributarios.

b. Por el registro de la pérdida fiscal por amortizar.

c. Por el registro del exceso entre la renta presuntiva y la renta líquida ordinaria.

d. Por el ajuste de las diferencias entre los ajustes por inflación contables y fiscales.


	
	
CRÉDITOS
a. Por la amortización de la pérdida fiscal o por la pérdida del derecho.

b. Por el monto de la deducción correspondiente o por la pérdida del derecho.

c. Por la extinción de la causa que dio origen al registro de la operación.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	82.
	DEUDORES DE CONTROL Y FISCALES
	8290
	CAPITALIZACIÓN POR REVALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO 



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el incremento del capital social del ente económico como consecuencia de la capitalización del grupo Revalorización del Patrimonio (34).


D I N Á M I C A
	
DÉBITOS
a. Por el valor capitalizado de la cuenta revalorización del patrimonio.


	
	CRÉDITOS
a. Por la liquidación de la entidad.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	82.
	DEUDORES DE CONTROL Y FISCALES
	8295
	OTRAS CUENTAS DEUDORAS DE CONTROL 



D E S C R I P C I Ó N 

Registra las operaciones por conceptos diferentes a los especificados anteriormente, entre otras:

-
Cheques posfechados.

-
Títulos de inversión.

-
Cheques devueltos.

-
El valor asignado a los bienes y valores en fideicomiso de acuerdo con las instrucciones indicadas en cada caso.

-
Intereses sobre deudas vencidas.


D I N Á M I C A 

	
DÉBITOS
a. Por el valor asignado a los Bienes en Fideicomiso.

b. Por el importe correspondiente a otras cuentas de orden deudoras.


	
	
CRÉDITOS
a. Por el monto de la deducción correspondiente o por la pérdida del derecho.

b. Por la terminación del negocio fiduciario.

c. Por la extinción de la causa que dio origen al registro de la operación.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	83.
	ACREEDORAS CONTINGENTES POR CONTRA
	
	



D E S C R I P C I Ó N 

Registra las contrapartidas de las cuentas que conforman el grupo 86 - Acreedoras Contingentes-.


D I N Á M I C A
	
DÉBITOS
a. Por los abonos contabilizables en las cuentas de orden que integra el grupo 86-Acreedoras Contingentes-.


	
	
CRÉDITOS
a. Por los cargos contabilizables en las cuentas de orden que integra el Grupo 86 - Acreedoras Contingentes -.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	84.
	ACREEDORAS DE CONTROL Y FISCALES POR CONTRA
	
	



D I N Á M I C A
	
DÉBITOS
a. Por los abonos contabilizados en las Cuentas de Orden que integran el grupo 87 - Acreedoras de Control y Fiscales-.


	
	
CRÉDITOS
a. Por los cargos contabilizados en las Cuentas de Orden que integran el Grupo 87 - Acreedoras de Control y Fiscales-.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	86.
	ACREEDORAS CONTINGENTES
	
	



D E S C R I P C I Ó N 

Comprende los compromisos o contratos de los cuales se pueden derivar obligaciones a cargo del ente económico cuyo surgimiento está condicionado a que un hecho se produzca o no, dependiendo de factores eventuales o remotos.

Comprende avales otorgados, instrucciones de pago de giros y otras cuentas contingentes acreedoras.

Igualmente, en este grupo se contabilizarán las obligaciones en los contratos de opciones, tanto emitidas como compradas de acuerdo con la normatividad vigente para estos contratos.

Las cuentas que comprenden este grupo se contabilizarán sin necesidad de que cada una tenga su contrapartida afectándose una cuenta genérica 8305 – Acreedores contingentes por contra (DB) -.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	86.
	ACREEDORAS CONTINGENTES
	8605.
	VALORES RECIBIDOS EN CUSTODIA



D E S C R I P C I Ó N 

Registra los bienes recibidos por el ente económico para su custodia.


D I N Á M I C A
	
CRÉDITOS
a. Por el importe de los bienes recibidos en custodia.


	
	
DÉBITOS
a. Por la devolución de los bienes recibidos en custodia.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	86.
	ACREEDORAS CONTINGENTES
	8610.
	VALORES RECIBIDOS EN GARANTÍA


D E S C R I P C I Ó N
Registra el importe de los valores mobiliarios que han sido recibidos en garantía de operaciones realizadas por el ente económico. 


D I N Á M I C A
	
CRÉDITOS
a. Por el valor de los documentos recibidos.
	
	
DÉBITOS 

a. Por la cancelación de las garantías a favor del ente económico.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	86.
	ACREEDORAS CONTINGENTES
	8611.
	GARANTÍAS GENERALES Y ESPECIALES



D E S C R I P C I Ó N
Registra el importe de las garantías generales  o especiales recibidas por el ente económico, relacionadas con el cumplimiento de operaciones.


D I N Á M I C A
	
CRÉDITOS
a. Por el valor nominal o patrimonial de lo recibido.
	
	
DÉBITOS
a. Por la cancelación de las garantías a favor de la bolsa de valores.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	86.
	ACREEDORAS CONTINGENTES
	8615.
	CONTRATOS DE COLOCACIÓN GARANTIZADA DE TÍTULOS



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de los contratos de colocación garantizados pendientes de cumplirse.


D I N Á M I C A
	
CRÉDITOS
a. Por el valor del contrato.
	
	
DÉBITOS
a. Por la colocación o suscripción por cuenta propia de los títulos.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	86.
	ACREEDORAS CONTINGENTES
	8620.
	LITIGIOS Y/O

 DEMANDAS



D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de las pretensiones en litigios o demandas civiles, penales, laborales, comerciales y administrativos, entablados por terceros contra el ente económico.


D I N Á M I C A
	
CRÉDITOS
a. Por el valor o importe de las pretensiones.
	
	
DÉBITOS
a. Por la culminación del proceso o extinción de la causa que dio origen al litigio o demanda.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	86.
	ACREEDORAS CONTINGENTES
	8625.
	CAUSIONES A FAVOR DE EMISORES



D E S C R I P C I Ó N
Registra las cauciones constituidas por la sociedad administradora del depósito centralizado de valores a favor de los emisores de los títulos, con el fin de garantizarles a estos eventuales perjuicios por la pérdida de los valores en depósito.


D I N Á M I C A
	
CRÉDITOS
a. Por el monto de la causación.
	
	
DÉBITOS
a. Por la terminación de la contingencia.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	86.
	ACREEDORAS CONTINGENTES
	8645.
	OBLIGACIONES EN OPCIONES


D E S C R I P C I Ó N

Registra las obligaciones derivadas de los contratos celebrados por la Entidad, en la compra o emisión de opciones, definidos en las normas relativas a estos contratos.

D I N Á M I C A

	CRÉDITOS 

a. Por el valor acordado de la obligación derivado de los contratos, en opciones compradas.

b. Por el incremento en el valor de la obligación en la valoración a precios de mercado, con cargo a la cuenta 8305 - Acreedores Contingentes por Contra (DB) -.


	
	DÉBITOS

a. Por la disminución en el valor de la obligación en la valoración a precios de mercado, con abono a la cuenta 8305 - Acreedores Contingentes por Contra (DB) -.

b. Por la cancelación del contrato. 




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	86.
	ACREEDORAS CONTINGENTES
	8695.
	OTRAS


D E S C R I P C I Ó N

Registra los compromisos o contratos a cargo del ente económico por conceptos diferentes a los especificados anteriormente.


D I N Á M I C A
	
CRÉDITOS
a. Por el importe correspondiente a otras cuentas de orden acreedoras contingentes.


	
	
DÉBITOS
a. Por la culminación del proceso o extinción de la causa que dio origen a la operación.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	87.
	ACREEDORAS DE CONTROL Y FISCALES
	
	


D E S C R I P C I Ó N
Comprende el registro de operaciones a cargo del ente económico que por su naturaleza no afectan su situación financiera. Se usan también para ejercer control interno.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	87.
	ACREEDORAS DE CONTROL Y FISCALES
	8705.
	BIENES RECIBIDOS EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO



D E S C R I P C I Ó N 

Registra  las obligaciones contractuales originadas en la adquisición de bienes bajo la modalidad de arrendamiento financiero que pueden incidir en futuros períodos.


D I N Á M I C A
	
CRÉDITOS
a. Por el registro del valor de la obligación contractual.

b. Por el registro del valor de las sanciones ocasionadas por incumplimiento de contratos.


	
	
DÉBITOS
a. Por el registro por liquidación o pago de cada obligación.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	87.
	ACREEDORAS DE CONTROL Y FISCALES
	8715
	CONTRATOS DE COLOCACIÓN DE TÍTULOS EN FIRME



D E S C R I P C I Ó N 

Registra  el valor de los contratos de colocación en firme suscritos por las sociedades comisionistas de bolsa pendientes de ejecutar.


D I N Á M I C A
	
CRÉDITOS
a. Por el valor del contrato.


	
	
DÉBITOS
a. Por la culminación del contrato.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	87.
	ACREEDORAS DE CONTROL Y FISCALES
	8780
	ACREEDORAS FISCALES


D E S C R I P C I Ó N
Registra las diferencias existentes entre el valor de las cuentas de naturaleza crédito, según la contabilidad y las de igual naturaleza utilizadas para propósitos de declaraciones tributarias. 


D I N Á M I C A
	
CRÉDITOS
a. Por el mayor valor resultante de comparar los valores registrados contablemente y los utilizados para efectos tributarios.

b. Por el ajuste de las diferencias entre los ajustes por inflación contables y fiscales.


	
	
DÉBITOS
a. Por la cancelación del origen de las diferencias.

b. Por la variación o extinción de la base que originó la diferencia fiscal respectiva.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	87.
	ACREEDORAS DE CONTROL Y FISCALES
	8795
	OTRAS CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS DE CONTROL



D E S C R I P C I Ó N 

Registra  operaciones realizadas por el ente económico cuyo concepto es diferente a los especificados anteriormente.

D I N Á M I C A
	
CRÉDITOS
a. Por el importe correspondiente  a la cuenta de orden acreedora.


	
	
DÉBITOS
a. Por la extinción de la causa que dio origen al registro de la operación.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	87.
	ACREEDORAS DE CONTROL Y FISCALES
	8799
	AJUSTES POR INFLACIÓN AL PATRIMONIO



D E S C R I P C I Ó N 

Registra  el valor de los ajustes por inflación de acuerdo con el PAAG,   efectuado sobre cada una de las partidas del Patrimonio que de conformidad con las disposiciones legales vigentes sean susceptibles de ajuste.


D I N Á M I C A
	
CRÉDITO

a. Por el valor del ajuste por inflación.
	
	
DÉB ITO

a. Por la disminución de los valores que dieron origen al ajuste.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	88.
	DEUDORAS CONTINGENTES POR CONTRA (CR)
	
	



D E S C R I P C I Ó N 

Registra las contrapartidas de las cuentas que conforman el grupo 81 - Deudoras Contingentes.

CUENTA:

8805   
Deudoras Contingentes por Contra (CR)


D I N Á M I C A
	
CRÉDITO

a. Por los cargos contabilizados en las cuentas de orden que integran el grupo 81- Deudoras Contingentes.-

b. Por el valor del derecho derivado del contrato para el comprador, con cargo al código 8545.
	
	
DÉB ITO

a. Por los abonos contabilizados en las cuentas de orden que integran el grupo 81 - Deudoras Contingentes.

b. Por la terminación o cumplimiento del contrato.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	8.


	CUENTAS DE ORDEN

CONTINGENTES, DE

CONTROL Y FISCALES


	89.
	DEUDORAS DE CONTROL Y FISCALES POR CONTRA (CR)  
	
	



D E S C R I P C I Ó N 

Registra las contrapartidas de las cuentas que conforman el grupo 82 - Cuentas de Orden Deudoras de Control y Fiscales -.

CUENTA:

8905
Deudoras de Control y Fiscales por Contra  (CR) 


D I N Á M I C A
	
CRÉDITOS
a. Por los cargos contabilizados en las cuentas de orden que integran el grupo 82 - Deudoras de Control y Fiscales.
	
	
DÉBITOS
a. Por los abonos contabilizados en las cuentas de orden que integran el grupo 82- Deudoras de Control y Fiscales.
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